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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-01039676-UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

Las presentes actuaciones en la que se encuentra incluida la RD-2025-51-E-UNC-DEC#FCQ;

 

CONSIDERANDO:

Que conforme a la normativa vigente se debe generar un acta rectificativa para realizar
corrección correspondiente;

Que el Sistema Guarani permitió generar dos actas rectificativas, 15#2333 y 15#2361, para
modificar el resultado obtenido por la alumna María del Milagro Barbero, DNI 417697368, en el
acta de promoción 15#1874 de la actividad Métodos Computacionales, año académico 2024;

Que es necesario adoptar el procedimiento correspondiente para corregir esta inconsistencia
administrativa.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar a Oficialía anular de acta rectificativa 15#2361 en estado abierta de la
actividad Métodos Computacionales.

Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y
archívese.
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